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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General 1 

en su sesión celebrada el ·día 15 de 

marzo de 1990, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indicae 

Proposici6n no de Ley del Grupo 

Parlamentario Centrista, relativa a la 

creación de una Comisión del centena-

rio de la Estación Enológica de Haro e 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 110/90, de 18 

de enero). 

Resolución: 

nQue por el Gobierno de La Rioja se 

cree, en el plazo de 3 meses, una Co

misión para el Centenario de la Esta

ción Enológica de Haro que, recogiendo 

representaciones de los distintos sec

tores y organismos relacionados con 

esa institución, proyectef encuadre y 

coordine e las distintas actividades 

que se realizarán con motivo de dicho 

acontecimiento., u 

se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art., 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Losroño, 16 de marzo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 15 de 

marzo de 19901 aprobó la siguiente re

solución eobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposici6n no de Ley del Grupo 

Parlamentario del Partido Popular, re

lativa a ayudas económicas comunita

rias procedentes del FEDER. (B.O.D.G. 

Serie B, núm. 115/90, de 26 de febre

ro). 

Resol.ución: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inste al Gobierno de la naciÓnu para 

que en el menor plazo posible esta-

blezca los mecanismos adecuados, para 

que las inversiones que se realicen en 

La Rioja sean susceptibles de recibir 
# 

ayudas económicas del FEDER.," 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art., 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroñoe 16 de marzo de 1990., 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

---------ooo--------
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